
 

 

LEY DE TRANSPARENCIA Y DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÒN PÙBLICA 

GENERALIDADES 

Se encuentra incorporado dentro del Registro Mercantil como una actividad que 

puede desarrollar profesionalmente un comerciante persona natural o jurídica. 

 

DEFINICION DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR 

 

Son de suerte y azar aquellos juegos en los cuales, según reglas predeterminadas 

por la ley y el reglamento, una persona, que actúa en calidad de jugador, realiza 

una apuesta o paga por el derecho a participar, a otra persona que actúa en calidad 

de operador, que le ofrece a cambio un premio, en dinero o en especie, el cual 

ganará si acierta, dados los resultados del juego, no siendo este previsible con 

certeza, por estar determinado por la suerte, el azar o la casualidad. Son de suerte 

y azar aquellos juegos en los cuales se participa sin pagar directamente por hacerlo, 

y que ofrecen como premio un bien o servicio, el cual obtendrá si se acierta o si se 

da la condición requerida para ganar. 

EXCLUSIONES 

Se encuentra excluidos de este registro los juegos de suerte y azar de carácter 
tradicional, familiar y escolar, que no sean objeto de explotación lucrativa por los 
jugadores o por terceros, así como las competiciones de puro pasatiempo o recreo; 
también están excluidos los sorteos promocionales que realicen los operadores de 
juegos localizados, los comerciantes o los industriales para impulsar sus ventas, las 
rifas para el financiamiento del cuerpo de bomberos, los juegos promocionales de 
las beneficencias departamentales y los sorteos de las sociedades de capitalización 
que solo podrán ser realizados directamente por estas entidades. 

Los juegos deportivos y los de fuerza, habilidad o destreza se rigen por las normas 
que les son propias y por las policivas pertinentes. Las apuestas que se crucen 
respecto de los mismos se someten a las disposiciones de esta ley y de sus 
reglamentos. 
 

 

 

 



 

 

LEY DE TRANSPARENCIA Y DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÒN PÙBLICA 

INSCRIPCION EN EL REGISTRO NACIONAL PÚBLICO DE VENDEDORES DE 

JUEGOS DE SUERTE Y AZAR 

Conforme lo dispone el artículo 55 de la Ley 643 del 2001 todo vendedor del juego 
de apuestas permanentes o chance, debe estar inscrito en el Registro Nacional 
Público de Vendedores de Juegos de Suerte y Azar de las Cámaras de Comercio 
de su jurisdicción. 

La omisión de la inscripción en el Registro Nacional Público de Vendedores de 
Juegos de Suerte y Azar hará acreedores a los infractores de las sanciones que 
establezca el Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar en el reglamento que 
expida para el efecto. 

Cuando la Cámara de Comercio no tenga sede en el lugar donde desarrolla la 
actividad el vendedor, la inscripción se efectuará en la alcaldía de la localidad que 
cuente con la delegación respectiva. 
 

INSCRIPCION  

Con fundamento en la Circular 008 del 27 de Febrero de 2012, se crea dentro del 
Registro Mercantil el libro XXII denominado: Del Registro de Personas Naturales y 
Jurídicas que Ejerzan las Actividades de Vendedores de Juegos de Suerte y Azar, 
dentro del cual se inscriben: 

La persona natural o jurídica que ejerza actividades de vendedor de juegos d suerte 
y azar. 
La Cancelación de la inscripción en el registro de persona naturales y jurídicas que 
ejerzan las actividades de vendedores de juegos de suerte y azar. 
Los demás actos respecto de los cuales la ley exija su inscripción, en relación con 
su condición de comerciante, tales como nombramientos, reformas estatutarias, 
disolución entre otros. 
 

 


